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Diario Tiempo Vendetodo

de cocina
Enmatecar budinera.

Limpir y cortar en brunoise los puerros.

Limpiar y rallar fino las zanahorias.

Microondear manteca y puerros durante 2 minutos ta-
pados.

Incorporar zanahorias y cocinar 3 minutos más; coci-
nar siempre tapado.

Añadir la leche, la ricotta, los huevos batidos ligera-
mente, la leche y la fécula previamente disuelta en un
par de cucharadas de líquido. Incorporar el polvo para
hornear, el queso y condimentos.

NACIONAL

INGREDIENTES

50 g de manteca
3 puerros
½ kg de zanahorias
½ l de leche
300 g de ricotta
4 huevos
½ taza de leche

PREPARACIÓN

2 cdas de fécula
2 cditas de polvo de
hornear
3 cdas de queso ralla-
do
Manteca para la
budinera

Budín de puerro y zanahoria

Verter en budinera enmantecada.

Microondear 20 minutos al 80 %.

Servir caliente o frío con salsa portuguesa o mayone-
sa.

Optativo: se le puede agregar 50 g de jamón o pan-
ceta cortada en cubitos y freír con la zanahoria.

En Uruguay se estiman en-
tre 100 y 120 nuevos casos
al año de este t ipo de
leucemia aguda, la más fre-
cuente en adultos, que re-
quiere atención urgente y
especializada.En el marco
del Día Mundial  de la
Leucemia Mieloide Aguda
(LMA), que se conmemora
cada 21 de abril, especialis-
tas en Hematología hacen un
llamado a la concientización
sobre esta enfermedad, la
leucemia aguda más común
en adultos, cuya rápida pro-
gresión exige un diagnósti-
co y tratamiento oportunos
para mejorar el pronóstico
de los pacientes.La LMA es
una enfermedad
hematológica compleja que,
según estimaciones consis-
tentes con datos de la Co-
misión Honoraria de Lucha
contra el Cáncer y la Socie-
dad de Hematología del Uru-
guay, afecta a entre 100 y
120 personas cada año en
el país.La leucemia mieloide
aguda es una neoplasia ori-
ginada en precursores de la
médula ósea que proliferan
de forma acelerada, afectan-

Día Mundial de la Leucemia Mieloide Aguda: especialista destaca que
el diagnóstico temprano es clave ante una enfermedad de rápida evolución

do la producción normal de
células sanguíneas. Esto
explica por qué los pacien-
tes pueden deteriorarse rá-
pidamente”, explica la Dra.
Cristina Otero, hematóloga
y especialista en Trasplan-
te de Progenitores
Hematopoyéticos. “Su agre-
sividad radica en su veloci-
dad de crecimiento y sus
c o n s e c u e n c i a s ” ,
añade.Esta rápida evolución
provoca síntomas que pue-
den aparecer en cuestión de
días o semanas, como fati-
ga marcada, anemia severa,
fiebre, propensión a infeccio-
nes y sangrados. Por ello,
la consulta médica inmedia-
ta ante estos signos es
fundamental.“El diagnóstico
precoz es absolutamente
clave”, subraya la Dra. Ote-
ro. “Permite iniciar rápida-
mente un tratamiento espe-
cífico, prevenir complicacio-
nes graves y, hoy más que
nunca, seleccionar terapias
dirigidas según el perfil bio-
lógico de la enfermedad de
cada paciente”.

Factores de riesgo y la
importancia de la edad

Si bien la mayoría de los ca-
sos de LMA no tienen una
causa única identificable, la
edad es el principal factor de
riesgo, con una incidencia
que aumenta notablemente
a partir de los 60 años. Otros
factores incluyen la exposi-
ción a químicos como el
benceno, antecedentes de
quimioterapia o radioterapia,
y ciertas condiciones
genéticas. Sin embargo, la
Dra. Otero subraya que “te-
ner un factor de riesgo no sig-
nifica necesariamente que
se desarrollará la enferme-
dad, pero sí aumenta la pro-
babilidad”.
Avances en el tratamien-
to: hacia una medicina

personalizada
El abordaje de la LMA ha
e v o l u c i o n a d o
significativamente en los últi-
mos años. Tradicionalmente
basado en quimioterapia inten-
siva, el enfoque actual es mu-
cho más personalizado.“Hoy,
el tratamiento depende en
gran medida del perf i l
molecular de la enfermedad,
la edad y las condiciones
generales del paciente”, co-

menta la especialista. En
Uruguay, además de la qui-
mioterapia convencional y el
trasplante de progenitores
hematopoyéticos, existen
terapias innovadoras que
han demostrado mejorar la
supervivencia.“Un ejemplo
son las terapias dirigidas,
que actúan sobre mecanis-
mos específicos de la célu-
la leucémica. Esto permite
una medicina más precisa y
amplía las opciones para pa-
cientes que no son candida-
tos a quimioterapia intensi-
va”, afirma la Dra. Otero. Es
destacable que en Uruguay

existe cobertura por parte
del Fondo Nacional de Re-
cursos para algunas de es-
tas terapias avanzadas, lo
que representa un avance
muy importante en el acce-
so a tratamientos de
vanguardia.Los principales
desafíos continúan siendo
asegurar un diagnóstico
molecular completo y rápi-
do para todos los pacien-
tes, y garantizar el acceso
equitativo a centros espe-
cializados y a las nuevas te-
rapias que siguen transfor-
mando el pronóstico de esta
enfermedad.
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Policía incautó fusiles y USD 30.000
e n  c a m i o n e t a  e n  P a r q u e  Ro o s e v e l t

Personal de la Dirección
General de Represión al
Trafico Ilícito de Drogas de
la Dirección de Investiga-
ciones de la Policía Nacio-
nal logró la incautación de
tres armas de fuego tipo fu-
siles, municiones, 30.000
dólares en efectivo y un
v e h í c u l o . O b j e t o s
incautadosEl operativo,
realizado en la zona de
Parque Roosevelt, es el
resultado del trabajo de
análisis e Inteligencia que
los investigadores llevaron

adelante en el marco de la
Operación Nueva Era II que
permitió la detención de
Luis Fernando Fernández
Albín y la imputación de
los principales integrantes
del grupo criminal.El vehí-
culo, en el que se encon-
traron los elementos in-
cautados, estaba requeri-
do en el marco de esta in-
vestigación por lo que a
partir de determinas infor-
maciones se pudo estable-
cer que se encontraba cir-
culando en las inmediacio-

nes del Parque Roosvelt,
en el  departamento de
Canelones.Por tal motivo
los equipos policiales con-
currieron al lugar, ubicado
al mismo en un camino in-
terno, este se encontraba
con las matrículas en mal
estado y completamente
bloqueado.  Cuando se
accede al interior del mis-
mo se encuentra dinero en
efectivo y tres armas de fuego
tipo fusiles con sus respecti-
vos cargadores, todas carentes
de numeración.Foto MInterior

Este año la Administración
Nacional de Educación Públi-
ca ofrecerá la realización de
la prueba Acredita EMS por
primera vez. La evaluación
apunta a brindar la posibili-
dad a población adulta
desvinculada de la educación
formal, de retomar la continui-
dad educativa y acceder a
mayores oportunidades.La
culminación de la Educación
Media Superior representa
una condición habi l i tante
para la inclusión social, la in-
serción laboral calificada y el
ejercicio pleno de la ciudada-
nía. Sin embargo, en Uruguay
persiste una proporción sig-
nificativa de adultos que no ha
f inal izado este tramo
educativo.En este sentido, la
promoción de una Prueba
Nacional de Acreditación de
Saberes para la Educación
Media Superior surge como
una respuesta institucional,
orientada a ampliar las opor-
tunidades de cert i f icación
para personas que han que-
dado fuera del  s istema
formal.Acredita EMS se pro-
pone ofrecer una vía alterna-
tiva de acreditación basada
en la evaluación de compe-
t e n c i a s  f u n d a m e n t a l e s ,
a l i n e a d a  c o n  e l  M a r c o
Curricular Nacional (MCN),
los perfi les de egreso de-
finidos por ANEP y con re-
f e r e n c i a  a  e s t á n d a r e s
internacionales.Asimismo,
este disposi t ivo da cont i -

nuidad al modelo inaugura-
do por Acredita EBI, evalua-
ción que desde 2020 permite
acreditar el nivel de Educa-
ción Media Básica (ex ciclo
básico) a población mayor de
21 años desvinculada del sis-
tema educativo. Acredita EMS
amplía ese marco al tramo fi-
nal de la educación obligato-
ria con criterios técnicos y pe-
dagógicos acordes a los de-
safíos del nivel.Su diseño
parte de la concepción de que
la acreditación de saberes
debe centrarse en el recono-
cimiento de capacidades
efectivamente desarrolladas,
y no en la reproducción de tra-
yectorias formales. Por ello,
el énfasis se coloca en eva-
luar desempeños auténticos
y contextualizados, propios
del perfil de egreso de un es-
tudiante de bachillerato.La
prueba Acredita EMS se reali-
za íntegramente en la plata-
forma SEA diseñada para
e v a l u a c i o n e s
estandarizadas. La aplicación
se efectúa de manera presen-
cial en sedes habi l i tadas,
garantizando la supervisión
directa y la correcta adminis-
tración de los módulos.

Certificación
La certificación en Acredita
EMS se define exclusivamen-
te a partir del desempeño de-
mostrado en las pruebas
estandarizadas. No se consi-
deran trayectorias previas, ex-
periencias laborales ni ante-

ANEP realizará Prueba Nacional de Acreditación
de Educación Media Superior por primera vez

cedentes educativos como
parte del proceso de acredi-
tación. El dispositivo busca
evaluar, de manera objetiva,
si el postulante dispone de
las competencias equivalen-
tes al nivel de egreso esta-
b lec ido en los marcos
curr icu lares v igentes.  En
esta perspectiva, los requisi-
tos de aprobación constitu-
yen un conjunto de reglas
técnicas que permiten garan-
tizar transparencia, validez y
comparabilidad en la toma de
decisiones certificatorias.El
dispositivo establece niveles
de desempeño que reflejan
el grado de dominio de las
competencias evaluadas en
cada área. La clasificación
comprende tres niveles: insu-
ficiencia, próximo a la sufi-
ciencia y suficiencia.Para ob-
tener la certificación, el pos-
tulante deberá alcanzar el ni-
vel de suficiencia en al me-
nos tres de las cuatro áreas
evaluadas y llegar al nivel
próximo a la suficiencia en la
restante. Este criterio respon-
de a la necesidad de garanti-
zar que la acreditación de la
Educación Media Superior no
sea parcial ni fragmentada,
sino que certifique un domi-
nio integral de las compe-
tenc ias fundamenta les.El
inicio de las inscripciones y
toda la información acerca
de la evaluación será publi-
cado próximamente en la
web: acredita.anep.edu.uy.

Trabajadora avícola murió en accidente
La Federación Obrera de la Industria de la Carne y

Afines  lamenta la muerte de una trabajadora y
repudia la conducta de la empresa

La Federación Obrera de la Industria de la Carne y Afines
(Foica), emitió un comunicado en el que lamenta la muerte
de una trabajadora y, a su vez, repudia la conducta de la
empresa en la que se produjo la tragedia.El siniestro ocurrió
en la noche del viernes en una avícola en la zona de Paso de
la Arena. Según informara el noticiero Telenoche, la mujer
estaba limpiando una máquina de procesamiento cuando el
equipo le atrapó un brazo. La operaria fue asistida y traslada-
da a un centro de salud, pero falleció en el camino debido a
la gravedad de sus lesiones.“Repudiamos y denunciamos de
forma tajante la actitud inhumana de la dirección de la em-
presa. Resulta inadmisible y despreciable que, ante la pérdi-
da de una vida, la patronal haya pretendido continuar con la
producción como si nada hubiera ocurrido, sin mostrar el
más mínimo respeto ni dedicar siquiera un minuto de silen-
cio a la memoria de nuestra compañera”, expresó la Foica
en un comunicado.“Para esta empresa parece que las má-
quinas valen más que las personas”, agregó.“Reconocemos
y saludamos la dignidad de las trabajadoras y trabajadores
que, movidos por el dolor, decidieron paralizar las activida-
des y retirarse de la planta. Exigimos a la Inspección Gene-
ral del Trabajo (IGT) y a las autoridades correspondientes
que realicen una investigación a fondo de este siniestro”, plan-
tearon los trabajadores.
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El presidente Yamandú Orsi
participó en la IV Cumbre en
Defensa de la Democracia,
donde planteó la necesidad de
repensar el multilateralismo,
advirtió sobre el impacto de los
conflictos globales y reivindicó
la vigencia de la democracia,
la libertad y la justicia, como
pilares fundamentales.En el
marco de la IV Cumbre en De-
fensa de la Democracia, en
Barcelona, el presidente de la
República, Yamandú Orsi, ex-
puso sobre los desafíos actua-
les del sistema internacional,
el rol de los países pequeños
y la necesidad de fortalecer los
valores democráticos en un
contexto global complejo.El
mandatario situó su interven-
ción en un escenario inter-
nacional marcado por con-
flictos armados que no han
podido ser resueltos. “Nos
reunimos en Barcelona,
mientras el mundo sostie-
ne varios conflictos arma-
dos simultáneos que el sis-
tema internacional no ha
podido resolver ni conte-
ner”, afirmó, y advirtió que
esa realidad no puede que-
dar por fuera del debate so-
bre la democracia.En ese
sentido, señaló una contra-
dicción central del presen-
te: “La humanidad va a gas-
tar más dinero en destruir-
se de lo que jamás ha gas-
tado en su historia. Y, si-
multáneamente, va a re-
unirse en distintos foros a
hablar de paz, de democra-
cia y de desarrollo soste-
nible”. Según indicó, esta
tensión “no es el contexto
de esta conversación”,
sino uno de los problemas
que se debe abordar.Orsi
enfatizó en la perspectiva
de los países pequeños y
su exposición a decisiones
globales: “Los países pe-
queños no tenemos el lujo
de la indiferencia. Cada de-
cisión que se toma en los
grandes centros de poder
llega a nuestras costas sin

Orsi llamó a defender la democracia y repensar el
multilateralismo: “La paz no es solo ausencia de

 guerra, es también presencia de justicia"

que hayamos participado
en tomarla”.En ese marco,
sostuvo que es necesario ir
más allá de los consensos
tradicionales y cuestionar
sus límites. “No venimos
aquí a repetir consensos.
Venimos a señalar lo que el
consenso omite”, expresó.
Entre esos aspectos, men-
cionó el funcionamiento del
sistema internacional ante
los conflictos: “No está fa-
llando. Está respondiendo
exactamente para lo que fue
diseñado. Y es precisamen-
te esto lo que tenemos que
cambiar”.Asimismo, plan-
teó la necesidad de repen-
sar el multilateralismo: “De-
fender el multilateralismo
no puede significar defen-
der el statu quo de 1945.
Tiene que significar cons-
truir algo nuevo, algo que
incluya las voces que en-
tonces no estaban en la
mesa”.En otro tramo de su
intervención, el presidente
subrayó el valor central de
la energía en la actualidad,
no solo en referencia a lo
que implica para el ambien-
te, sino también en cuanto
a geopolítica y economía.
“Es un eje de la geopolítica,
del desarrollo industrial y
de la economía global que
se está reconf igurando
ante  nuest ros  o jos” ,
af i rmó.También vinculó
este aspecto con el desa-
rrollo tecnológico y la inte-
ligencia artificial: “Los cen-
tros de datos que procesan
el mundo digital necesitan
tanta electr icidad como
países enteros. Y quien
controle esa energía va a
controlar también buena
parte de la economía del fu-
turo”, sostuvo.En ese con-
texto, advirtió que la tran-
sición energética implica
una transformación en las
relaciones de poder global
y planteó la necesidad de
equidad: “Una transición
energética justa no puede

significar que los que llega-
ron tarde al desarrollo pa-
guen los costos de los que
llegaron primero”.El manda-
tario remarcó que las deci-
siones internacionales ge-
neran impacto directo en la
vida cotidiana de los paí-
ses como Uruguay. “Las
paga el productor urugua-
yo que exporta; las paga la
familia que depende de ese
empleo; las paga el ciuda-
dano que confió en que su
presidente viene a estos fo-
ros a representarlo como
corresponde”, señaló.En su
discurso, reafirmó la posi-
ción de Uruguay en favor
del diálogo y la coopera-
ción: “Uruguay cree en el
diálogo, cree en las insti-
tuciones, cree en la coope-
ración internacional como
única salida viable a los
problemas que ningún país
puede resolver solo”.Hacia
el final de su intervención,
hizo una defensa de la de-
mocracia en un contexto de
incertidumbre global. “De-
cimos fuerte y claro: De-
mocrac ia  y  s iempre” ,
expresó.También reflexionó
sobre los valores construi-
dos históricamente en la
región: “Más de doscientos
años de lucha constante por
la libertad, por la igualdad
y por la soberanía no han
sido en vano”. Y recordó el
impacto de las dictaduras en
América Latina: “El autorita-
rismo se impuso a sangre y
fuego. Por eso, nos duele tan-
to la intolerancia y la pérdida
de libertades”.Finalmente, lla-
mó a fortalecer los mecanis-
mos democráticos y a pro-
mover el diálogo entre paí-
ses: “La defensa de las li-
bertades, la lucha por la
igualdad, el bienestar y la
seguridad de nuestra gen-
te” deben ser prioridades,
sostuvo, y concluyó: “La
paz no es solo la ausen-
cia de guerra, es también
presencia de justicia".

Llamado Externo, Practico/a de
Cementerio en la Intendencia

de Canelones
La Intendencia de Canelones convoca a un Llamado Externo
para conformar registros de aspirantes a desempeñar fun-
ciones como PRÁCTICO/A DE CEMENTERIO en los dife-
rentes Cementerios del Departamento.
REGISTROS:
- Registro 1 Cementerio de Canelones
- Registro 2 Cementerio de Tala
- Registro 3 Cementerio de Soca
- Registro 4 Cementerio de Sauce
- Registro 5 Cementerio de Las Piedras
- Registro 6 Cementerio de Los Cerrillos
- Registro 7 Cementerio de San Antonio
- Registro 8 Cementerio de Pando
- Registro 9 Cementerio de La Paz
- Registro 10 Cementerio de San Jacinto
- Registro 11 Cementerio de Santa Lucia
- Registro 12 Cementerio de Migues
- Registro 13 Cementerio de San Ramón
- Registro 14 Cementerio de San Bautista
- Registro 15 Cementerio de Santa Rosa
- Registro 16 Cementerio de Progreso
- Registro 17 Cementerio de Atlántida
Este llamado contempla el Art. 4 de la Ley 19122, Ascen-
dencia Étnica, y el Art. 12 de la Ley 19684, Ley
integral para personas trans.
RÉGIMEN Y DEDICACIÓN HORARIA
El régimen horario del cargo será de 40 horas de labor sema-
nales (8 horas diarias), en un régimen de
cinco días de labor con dos días de descanso, pudiendo ser
exigible cumplir las tareas en los días
sábados, domingos y feriados, a cumplir en el horario que se
asigne. La Administración establecerá
los horarios y podrá cambiar los mismos según las necesi-
dades del servicio a cumplir.
REMUNERACIÓN: Percibirán una retribución mensual no-
minal de $ 38.467, correspondiente al grado Oe del Escala-
fón Operativo, y beneficios sociales correspondientes.
CONDICIONES DE TRABAJO: La vinculación una vez surgi-
da la necesidad, será a través de contrato de función públi-
ca. La administración se reserva la potestad de no renova-
ción del contrato. Quienes resulten contratados y de perma-
necer en la Institución, cumplirán las tareas para las cuales
se postula, no pudiendo solicitar traslado, ni cambio de ta-
reas en un período de tres (3) años.
REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS
18 años cumplidos al momento del cierre de la inscripción;
Ser ciudadano/a natural o legal y estar inscripto/a en el Re-
gistro Cívico Nacional.
Las/os ciudadanas/os legales no podrán ser designadas/os
hasta tres años después de haber
obtenido la Carta de Ciudadanía;
Cédula de identidad vigente;
Credencial Cívica;
Carné de control en salud (Ex carné de Salud) vigente;
Residir en la Jurisdicción del Registro al cual se inscribe;
Quienes tuvieran formación en el exterior, deberán presentar
la misma, debidamente
legalizada o certificada mediante “Apostilla” (Ley 18836), así
como traducida si
correspondiere, y revalidada por el Organismo Nacional com
Completar el formulario de inscripción del llamado con los
datos que se indican.



Canelones del Este, Martes 21 abril de 2026  N° 9981 55555

PUBLICACIONES
LEGALES Y JUDICIALES

Una publicación de Tiempo S.R.L.
Juan Zorrilla de San Martín 1079 Pando.

Teléfono: 2292 0222
Consejo Directivo

Daniel Mesa Romero, Nancy Silva
Redactor Responsable

J. Daniel Mesa Romero - 099 444 260

APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letra-
dos  de  Fami l i a  han  d i s -
puesto la apertura de las
Sucesiones que se enun-
cian seguidamente y citan
y emplazan a los herede-
ros,  acreedores y  demás
interesados en ellas, para
que, dentro del término de
TREINTA DÍAS, comparez-
can a deducir en forma sus
derechos ante la Sede co-
rrespondiente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ARIEL ALCINA NALERIO, 2-
13135/2026  Pando, 19 de mar-
zo de 2026 Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 21/04/26 al 5/05/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

JUANA RENEE AVERO DELGA-
DO, IUE 2-19935/2026  Pando,
15 de abril de 2026 Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges
Administrativo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto   10 Pub.
del 20/04/26 al 4/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

BLANCA NIEVES FLEITAS, 2-
46449/2025  Pando, 19 de mar-
zo de 2026 Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

HUMBERTO OTERO
ZARAZOLA,, IUE 2-9087/2026
Pando, 09 de marzo de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to   10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 JUAN JOSÉ STRATTA IGNACIO
IUE 2-122701/2025 Pando, 12
de febrero de 2026. Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actua-
rio Adjunto   10 Pub. del 17/04/26
al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

RAQUEL LUCÍA ROSSO
HERNÁNDEZ IUE 2-120164/
2025 Pando, 25 de marzo de
2026. Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto   10 Pub.
del 14/04/26 al 27/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

LOURDES MYRIAM COLINA
SENA IUE 2-120164/2025
Pando, 12 de febrero de 2026.

Viviana Karen Rodriguez Ruiz.
Actuario Adjunto   10 Pub. del
13/04/26 al 24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MAURICIO RONNY DE AMO-
RES MIRANDA IUE 2-123442/
2025 Toledo, 09 de abril de 2026
Pando, 06 de febrero de 2026.
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. del 13/04/26 al 24/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MARIA DOLORES LOPEZ
FERREIRA IUE 2-6324/2026
Pando, 9 de marzo de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 10/04/26 al 23/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ANABELLA NATIVIDAD
PERALTA MIRONES IUE 2-
118468/2025 Pando, 19 de
marzo de 2026  Nicolas
Maximil iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 10/04/26 al
23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 MARTA NÉLIDA MOLINA
VEIGA IUE 2-98393/2025
Pando, 19 de marzo de 2026
Viv iana Karen Rodr iguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ELIZABETH UTEDA
RODRIGUEZ IUE 2-113326/
2026 Pando, 04 de febrero de
2026 Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administra-
tivo IV Colaboración cargo: Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 10/
04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ALEJANDRO HUGO
MOURIGAN BRITOS IUE 2-
10176/2026 Pando, 25 de mar-
zo de 2026. Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges
Administrativo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto  10 Pub.
del 9/04/26 al 22/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O
D E  TOLEDO DE 2º

TURNO
Hipól i to María CURBELO
ALONSO y Julia Alba GÓMEZ
PALMAS IUE 2-117751/2025

Toledo, 09 de abril de 2026
Leticia Adriana Féola López
Actuario10 Pub. del 13/04/26 al
24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

JORGE LUIS CASTRO Y
AMBROSIO BONIFACINO
CASTRO PEREZ IUE 2-
18486/2026 Atlántida, 3 de
marzo de 2026  Alicia Graciana
Aparaín Borjas Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 13/04/26 al 24/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MIRTA ELSA BRAVO REYES
IUE 2-18486/2026 Atlántida,
23 de marzo de 2026  Alicia
Graciana Aparaín Borjas Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 10/04/
26 al 23/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MARINA GLADYS CANO
FUENTES IUE 2-85591/2025
Atlántida, 19 de marzo de
2026 Alicia Graciana Aparaín
Borjas Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/
2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

W I L L I A M  E S T E B A N
D O M I N G U E Z  C A S T R O
I U E  2 - 4 5 5 5 7 / 2 0 2 4 .
Atlántida, 27 de febrero de
2026 Carina Paola Ascheri
Bene. Actuario  10 Pub. del
8/04/26 al  21/04/2026

J U ZGADO LETRADO DE
C . DE  LA COSTA DE  2º

T U R N O
JOSÉ ALFREDO PALOU
VARGAS, IUE 2-5247/2026
Ciudad de la Costa, 23 de
marzo de 2026 Maria Caroli-
na Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 17/
04/26 al 30/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
C . D E  L A C O S TA D E  6º

T U R N O
BLAS ARIEL PEREIRA ARIETA,
IUE 2-6561/2026 Ciudad de
la Costa, 19 de marzo de
2026 Maria Carolina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto
10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando
de 4° Turno, dictada en au-
tos: "COLINA SENA,
LOURDES - SUCESIÓN" IUE
2-120164/2025, se dispuso
laapertura de la sucesión del
causante/s LOURDES
MYRIAM COLINA SENA,

emplazándose por edictos a
herederos, acreedores y de-
más interesados para
quecomparezcan por el tér-
mino de 30 días, a deducir en
forma sus derechos.Pando,
12 de febrero de 2026.Firma-
do e lect ronicamente por :
Viv iana Karen Rodr iguez
Ruiz.10 Pub 13-4-24 al 6-3-
26

DISOLUCIÓN SOCIEDAD
CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando
de 3° Turno, dictada en au-
tos: " LÓPEZ CASTELLANOS,
WALTER FABIANA Y
FERNÁNDEZ BERRUETA MA-
RÍA LUISA.DISOLUCIÓN Y LI-
QUIDACIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL." IUE 478- 417/
2011, se hace saber que se
ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad
conyugal existente entre
WALTER FABIAN LOPEZ CAS-
TELLANOS y MARIA LUISA
FERNANDEZ BERRUETA, ci-
tándose y emplazándose a
todos los que tuvieran interés
para que comparezcan a de-
ducir sus derechos en los
mencionados autos, dentro
del plazo de 60 días, bajo
apercibimiento de que si no
comparecen solo tendrán ac-
ción contra los bienes del
cónyuge deudor. Pando, 16
de marzo de 2026
Maximiliano Rodriguez Borges
Administrativo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto. 10Pub.
21/4 al 5/5/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Atlántida
de 2° Turno, dictada en au-
tos: " MONGES BOTTA, MAYRA
- DISOLUCION DE SOCIE-
DAD CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-103182/
2025, se hace saber que se
ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad
conyugal existente entre MAR-
TIN JESUS BARBOZA BOTTA
y MAYRA ALEJANDRA
MONGES BOTTA, citándose y
emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que
comparezcan a deducir sus
derechos en los menciona-
dos autos, dentro del plazo de
60 días, bajo apercibimiento
de que si  no comparecen
solo tendrán acción contra los
bienes del cónyuge deudor.
Atlántida, 12 de marzo de
2026  Carina Paola Ascheri
Bene. Actuario. 10Pub. 21/4 al
5/5/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 6º

TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 6° Turno, dic-
tada en autos: "CURUTCHET
GONZALEZ, PAOLA y otro - DI-
SOLUCION DE SOCIEDAD
CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-18122/
2026, se hace saber que se
ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad
conyugal existente entre
GUILLERMO PABLO CANTE-
RA FERREIRA y PAOLA CARO-
LINA CURUTCHET
GONZÁLEZ, ci tándose y
emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que
comparezcan a deducir sus
derechos en los menciona-
dos autos, dentro del plazo de
60 días, bajo apercibimiento
de que si no comparecen solo
tendrán acción contra los bie-
nes del cónyuge deudor. Ciu-
dad de la Costa, 08 de abril de
2026.
Firmado electronicamente por
Diego Martin Pasarón Graña.
Actuario Adjunto.. 10Pub. 16/4
al 29/4/2026

EMPLAZAMIENTO

JU Z G A D O  PAZ DEP.
CIUDAD DE LA COSTA DE 2º

TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz Departamen-
tal de Ciudad de la Costa de
2° Turno, dictada en autos:
"SESSAREGO ALDAO, JOSÉ -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-35672/
2023, por resolución Nº 2711/
2025 de fecha 20/10/2025, se
cita, llama y emplaza a por el
termino de 90 dias a que com-
parezcan a estar a derecho y
contestar la demanda bajo
apercibimiento de designarse
un defensor de oficio, a todos
los que se consideren con de-
rechos y en especial a los últi-
mos propietarios JUAN MA-
NUEL ASUNCIÓN BABUGLIA;
AMALIA MAUTONE Y
FARMANDO O ARMANDO
PARODI MONJE , sobre el si-
guiente bien inmueble : so-
lar de terreno con mejoras
ubicado en la  Local idad
Catastral Colonia Nicolich,
Departamento de Canelo-
nes, zona urbana , el que se-
gún plano del Agrimensor
Francisco Lanfranconi
inscripto en la Dirección Ge-
neral de Catastro con el nu-
mero 4589 de fecha 2 de
agosto de 1948, se señala
como manzana catastral 71
solar 1, empadronado con el
numero mil ciento veintinue-
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ve (1.1.29),el cual consta de
una superficie un mil sete-
cientos sesenta y un metros
cuadrados (1.761 mc) y se
deslinda asi : 44,65 metros
al sureste de frente calle 17
metros (hoy Fel ix Antonio
Rodriguez); 12,93 metros al
suroeste , también de frente
por ser esquina a ruta 102,
uniendo ambos frentes ocha-
va recta de 19 metros, 51,72
metros al Noroeste con par-
te del padrón 19.014 en ma-
yor área y 50 metros al No-
reste con solar 2 todos del
mismo plano. Se CITA LLA-
MA Y EMPLAZA A LINDEROS:
Por el padrón 1129 :Rossan
Isabel Viera Silveira y padrón
6942 : Francisco Pompiglio
Luissi y Felicia Diaz Arvelo.
por el término de 90 días a
efectos de comparecer a es-
tar a derecho en el presente
proceso, bajo apercibimien-
to de designársele Defensor
de Oficio, con quien se se-
guirán las actuaciones. Ciu-
dad de la Costa, 23 de febre-
ro de 2026.  F lorencia
Cantirán Bentancurt.  Juez
Paz Dptal. Int.   10 Pub. del
17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando de
5° Turno, dictada en autos: "
POSSE RAMOS, LUIS c/
RAMIREZ SALVATIERRA,
LORELEY y otros - ACCIÓN
SIMULATORIA" IUE 2-37462/
2024, por resolución Nº 803/
2025 de fecha 16/07/2025 , se
cita, l lama y emplaza a
LORELEY RAMÍREZ
SALVATIERRA por el término de
90 días a efectos de compare-
cer a estar a derecho en el pre-
sente proceso, bajo apercibi-
miento de designársele De-
fensor de Oficio, con quien se
seguirán las actuaciones.
Pando, 03 de septiembre de
2025. Carina Liza Bercovich
Karp, Actuario Adjunto  10 Pub.
del 17/04/26 al 30/04/2026

VARIOS

JUZGADO DE PAZ DEP. DE
C. DE LA COSTA 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz Departamen-
tal de Ciudad de la Costa de
2° Turno, dictada en autos
caratulados: "STRATTA
GAUNA, ELIDA - "ACCIÒN ART
82 LEY 16.871"EXP PPAL 2-
114048/2024", IUE 187-341/
2025, se dispuso notificar a
Valentin Patroni, del decreto
N° 2318/2025 de fecha 17/
09/2025 que se transcribe:
"Por presentado, con la do-
cumentación adjunta,  por
denunciado domicil io real,
const i tu ido e l  p rocesa l  y
e lec t rón ico ,  ano tándose.
Procédase a la cancelación
de la inscripción registral
solicitada con noticia de la
totalidad de los cedentes y
cesionarios que se detallan
a fs 60 vto y en los domici-

lios indicados (que son los
que surgen de la informa-
ción registral) en la medida
en tanto se peticiona la can-
celación de tres inscr ipc io-
n e s  r e g i s t r a l e s  y  a  l o s
e f e c t o s  d e  p r e s e r v a r  l a
s e g u r i d a d  j u r í d i c a  a s í
c o m o  o t o r g a r  l a s  m a y o -
r e s  g a r a n t í a s  ( a r t .  2 0 2
de l  CGP)  En  caso  de  no
d e d u c i r s e  o p o s i c i ó n
vue lvan  a  los  e fec tos  de
c o n t i n u a r  e l  t r a c t o  p r o -
cesa l  co r respond ien te  a
e s t a s  a c t u a c i o n e s .
Notifíquese.". Ciudad de la
Costa, 07 de abri l  de 2026
Firmado electronicamente
por :  F l o r e n c i a  C a n t i r a n
B e n t a n c u r t .  J u e z  P a z
Dptal. Int.   10 Pub. del 13/
02/26 al 24/04/2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO:Po r  d i spos i c i ón
del Sr/a. Juez Letrado de
Atlántida de 3° Turno, dic-
tada en autos: "DA SILVA
D I A Z ,  E S T E L A  y  o t r o  -
ADOPCIÓN PLENA (VO-
LUNTARIO)" IUE 2-47587/
2024, se cita, l lama y em-
plaza en las pretensiones
a c u m u l a d a s  d e
separaciòndefini t iva de la
f a m i l i a  d e  o r i g e n  y
adopciòn a YESICA CARO-
LINA LEDESMA JARDÌN, a
f in  de que comparezca a
deduc i r  sus  derechos en
estos autos, por el tèrmino
legal de 30 dìas, bajo aper-
cibimiento de designarsele
Defensor de Oficio en caso
de no comparecer. Se deja
constancia que las presen-
t e s  a c t u a c i o n e s  s e  e n -
cuentran amparadas por el
art. 133.1 del CNA, Ley Nº
1 9 0 9 2 . A t l á n t i d a ,  2 6  d e
agosto de 2024.  F i rmado
elctronicamente por: Alicia
Graciana Aparaín Borjas .
A c t u a r i o  A d j u n t o  2 6 / 0 8 /
2024.
30 Pub. 09/04 al 22/5/26

INCAPACIDAD

JU Z G A D O  LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
E D I C T O :P o r  d i s p o s i c i ó n
del Sr/a. Juez Letrado de
Ciudad de la Costa de 2°
Turno en autos: "MALAN,
ESTELA - INCAPACIDAD",
I U E  2 - 1 0 5 8 0 7 / 2 0 2 5 ,  s e
hace saber que por Reso-
lución N° 506/2026 de fe-
cha  12 /03 /2026 ,  d i c tada
por  és te  Juzgado,  se  ha
designado curador/a inte-
r i n o / a  a l / a  S r / a .  L U C I O
M A L Á N  d e l  d e n u n c i a d o
E S T E L A M A R I S  M A L Á N ,
quien aceptó el cargo con
fecha 26/03/2026 sirv ien-
do tal  providencia de sufi-
c iente discernimiento y a
los efectos legales se ha-
c e n  é s t a s
pub l i cac iones .C iudad  de

la  Cos ta ,  07  de  abr i l  de
2 0 2 6 . F i r m a d o
electrónicamente por: María
Carolina Reyes Carvallo Actua-
rio Adjunto 07/04/2026. 10Pub.
15/4 al 28/4/2026

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz 2Por dis-
posición del Sr/a. Juez Letra-
do de Pando de 5° Turno, dic-
tada en autos:  "NOVA
VELAZQUEZ, LUIS y otros c/
FRANOVIC O FRANOVICH,
MIGUEL - PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA BIEN INMUE-
BLE" IUE 2-7598/2024, Por
auto N.º 1407de fecha 25/09/
2024 CITESE Y EMPLACESE
a quienes se consideren con
derecho al  inmueble bien
padrón N.º 4592 Departa-
mento de Canelones , Loca-
lidad Catastral Pando, según
Plano de Mensura de Pres-
cr ipc ión del  Agr imensor
Renato Aldecosea O’Neill de
fecha 31/05/2024 inscripto
en forma provisoria en la Di-
rección Nacional de Catastro
Oficina Delegada de Catas-
tro de Ciudad de la Costa
con el N.º 2003 el 05/07/
2024, un área total de 318
metros 98 decímetros y tie-
ne al Noroeste 12,06 metros
con frente a la calle Indepen-
dencia; al Noreste 26 metros
con 62 centímetros lindando
con padrón 4591; al Sureste
11 metros con 81 centíme-
tros l indando con Padrón
1684 y al Suroeste 26 metros
83 centímetros lindando con
los padrones 4594 y 4593,
todos del mismo plano, es-
pecialmente a los sucesores
de cualquier titulo de MIGUEL
FRANOVIC O FRANOVICH a
que comparezcan a deducir
sus derechos en estos au-
tos por el plazo de NOVENTA
DÍAS bajo apercibimiento de
designarsele Defensor de
Oficio con quien se seguirán
los procedimientos (art. 127
CGP) Pando, 19 de marzo de
2026. Maria Belén Lavande-
ra Cardozo. Adm. IV Colabo-
ración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO DE PAZ 22
SECCION DE CANELONES
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz 22ª Sección
de Canelones, dictada en au-
tos: "PINTOS FERNANDEZ,
EDUARDO EDISON - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA" IUE
204-129/2018, EDICTO Por
disposición del Sr. Juez de
Paz de la 22 secc. de Cane-
lones, en autos caratulados
“PINTOS, EDUARDO –
PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA”, IUE 204-129/2018, y se-
gún decreto N° 346/2025 de
fecha 21/5/2025, se cita, lla-
ma y emplaza por el termino
de 90 días a todos los que
se consideren con derechos
y especialmente al último ti-

tular Juan Bautista Delle y
sus sucesores a cualquier tí-
tulo sobre el padrón N° 3294
(antes padrón N.º 13109 en
mayor área) de la 16ta. Sec-
ción Judicial de Canelones,
Localidad Catastral de Joa-
quín Suarez, que según pla-
no del Agrimensor Juan Fer-
nando ESTEVEZ, inscripto el
20/07/2018 en catastro con el
N° 865, tiene una superficie
de 603m 20cm y se deslinda
así: al E 37,70m con padro-
nes 3295 y 3297, al S 16m
con padrón 3298,  a l  O
37.70m con padrón 3293 y al
N 16m con frente a la Calle
José Pedro Varela; asimismo
se emplace a los l inderos
Celmar Fagundez, padrón
3297 y 3298, y/o ocupantes a
cualquier título, bajo aperci-
bimiento de designárseles
Defensor de Oficio. Barros
Blancos, 29 octubre de 2025.
Canelones, 29 de octubre de
2025.Diego Cohen Lado 10
Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE

5º TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 5° Turno, dic-
tada en autos:  "REY
FERNANDEZ, CESAR y
o t r o C / S A L E R N O
SCARPENTI, HUMBERTO
ANTONIO PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA BIEN INMUE-
BLE" IUE 2- 91002/2024, y
según providencia N.º 2223/
2024 de fecha 18 de Octubre
de 2024, se CITA, LLAMA, EM-
PLAZA por el término de NO-
VENTA DÍAS a todos los que
se consideren con derechos,
sobre el bien inmueble Pa-
drón N.º 15.352 (quince mil
trescientos cincuenta y dos),
ubicado en el Dpto. de Ca-
nelones -  Local idad
Catastral Ciudad de la Cos-
ta, Carpeta Catastral N.º 8,
Manzana Catastral N.º 9096
que según e l  Plano de
mensura - Prescripción - del
Ingeniero Agr imensor
Micaela Gracia Maldonado de
Junio de 2024, inscripto en
la Dirección Nacional de Ca-
tastro – Registro Provisorio -
Oficina Delegada de Ciudad
de la Costa con el número
2001 el 31 de Julio de 2024,
consta de una superficie de
800 metros cuadrados, con
69 decímetros cuadrados
que se deslindan de la si-
guiente manera: 18,14 me-
tros al Noroeste con frente a
la calle Trias; al Suroeste
21,66 metros de frente a la
calle San Ignacio uniendo
ambos frentes por ser esqui-
na una ochava curva de 13,36
metros;  a l  Noreste 35,72
metros lindando con padrón
N.º 20.599 y al Sureste 26,04
metros lindando con el pa-
drón N.º 20.606. En especial
y en forma nominativa al últi-
mo t i tu lar  del  padrón N.º
15.352, Humberto Antonio
Salerno Scarpenti y Julio Cé-

sar Pereira Ramírez a o sus
sucesores a cualquier título,
bajo aperc ib imiento de
nombrárseles defensor de
Oficio con quién se seguirán
estas actuaciones. Ciudad
de la Costa, 23 de marzo de
2026.Silvia Gianina Freda
Muñoz. Actuario 10Pub. 16/4
al 29/4/2026

J U Z G A D O  LETRADO
DE AT L Á N T I D A DE 3º

TURNO
EDICTO:  Por  d ispos ic ión
de l  Sr /a .  Juez Let rado de
A t l á n t i d a  d e  3 °  T u r n o ,
d i c t a d a  e n  a u t o s :
"VENGORZEVSKI,  ALBA -
PRESCRIPCIÓN ADQUI -
SIT IVA BIEN INMUEBLE"
I U E  2 - 9 9 7 5 3 / 2 0 2 3 ,  P o r
d i spos ic ión  de l  S r.  Juez
Letrado de At lánt ida de 3
T u r n o ,  e n  a u t o s :
“Vengorzevski,  Alba. Pres-
c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a  d e
b i e n  i n m u e b l e . ”  I U E  2 -
99753/2023,  se presentó
l a  S r a .  A l b a  G l a d y s
Vengorzevsk i  promovien-
do  p roceso  de  p resc r i p -
c ión sobre e l  50% del  in-
mueble padrón 3331,  s i to
en la  Local idad catast ra l
Las  Toscas  de l  Depar ta-
mento de Canelones, zona
urbana, manzana 79, car-
peta Nº 9, que según pla-
no del Ingeniero Agrimen-
s o r  R i c a r d o  S u á r e z
Labarrere, inscr ipto en la
Dirección General de Ca-
tastro, Registro Provisorio,
O f i c i na  de  C iudad  de  l a
Costa con el número 2069
e l  1 2  d e  n o v i e m b r e  d e
2024,  consta  de una su-
p e r f i c i e  d e  6 2 5  m e t r o s
cuadrados  y  se  des l inda
así:  a l  sureste 12,50 me-
tros de frente a la calle nú-
mero  7  en t re  l as  ca l l es
Idea Vilariño y calle E dis-
tando el punto medio de su
frente 68,5 metros con la
cal le Idea Vi lar iño, al  su-
roeste 50 metros lindando
con el padrón 3564, 12,50
metros al noroeste lindan-
do con padrón 3919 y 50
metros al noreste lindando
con padrón 2220.
En consecuencia, se CITA,
LLAMA y EMPLAZA por el
término de 90 días a todos
los que se consideren con
derecho sobre el  refer ido
bien que se pretende pres-
cribir para que comparez-
can en autos y en especial
a su último titular registral
S ra .  L i l i a  Fe rnández
Balario, así como   la totali-
dad de los últimos titulares
de  l os  p red ios  l i nde ros :
Padrón 3919: María Susa-
na Baez Contrera, Padrón
2220: Nicolás D’ Angelo y
Mi r tha  Orons  Sant iago y
Pad rón  3564 :  Na ta l i a
Denisse Vidal  Umpierrez,
Valeria Vidal Duhart y San-
t iago Vidal Duhart,  a que
comparezcan en estos au-
tos, bajo apercibimiento de
designársele defensor de
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o f i c i o  c o n  q u i e n  s e  p r o s e -
g u i r á n  l a s  a c t u a c i o n e s .
A t l á n t i d a ,  1 9  d e  m a r z o  d e
2 0 2 6  F i r m a d o
e lec t rón icamente  por :  A l i c ia
Grac iana Apara ín  Bor jas  10
Pub.  del  15 /04 /26 a l  28 /04 /
2026

M A T R I M O N I O
Cumpl imiento ar t ícu lo 3o.  de
la ley Nº 9.906 de 30 de d i -
c iembre de 1939 de acuerdo
con lo  que se expresa en d i -
c h o  a r t í c u l o  d e b e  t e n e r s e
muy en cuenta  la  adver ten-
c ia  que se t ranscr ibe que f i -
gu ra  en  l os  co r respond ien -
t e s  e d i c t o s  q u e  f i r m a n  l o s
respect ivos Of ic ia les de l  Re-
g is t ro  Civ i l :  “En fe  de lo  cual
in t imo a los que supieren a l -
gún impedimento para e l  ma-
t r i m o n i o  p r o y e c t a d o  l o  d e -
nuncie por  escr i to  ante esta
O f i c i n a  h a c i e n d o  c o n o c e r
l a s  c a u s a s  y  l o  f i r m e  p a r a
que sea publ icado en el  “Dia-
r i o  O f i c i a l ”  p o r  e s p a c i o  d e
o c h o  d í a s  c o m o  m a n d a  l a
ley. ”  Espacio l imi tado a t res
días por  la  Ley Nº 9.906

PARQUE DEL PLATA
OFICINA  Nº 419

IRIS LILIAN DÍAZ PÉREZ nacio-
nalidad uruguaya de 65 años,
divorciada de profesión jubila-
da domiciliada en Diagonal 8,
Parque del Plata, Canelones.
UBERFIL  DANIEL  PÉREZ
BENUZA  nacionalidad urugua-
yo, de 67 años, divorciado, ju-
bilado, domiciliado en Diagonal
8, Parque del Plata. Canelones.
Mónica Trias. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  20/4/26 al 22/4/
2026

BARROS BLANCOS
OFICINA  Nº 40 7

SOLEDAD PAOLA DOS SAN-
TOS nac iona l idad  uruguaya
de 32 años, divorciada de pro-
fesión ama de casa domicil ia-
da en Picardia, Barros Blan-
cos, Canelones. RUBÉN DAVID
RAMÍREZ ALMAGUER  nacio-
nal idad cubano, de 28 años,
soltero, empleado, domicil iado
en Picardia, Barros Blancos.
Canelones. Brian Ferri. Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  20/4/
26 al 22/4/2026

PANDO
OFICINA  Nº 4 18

L U I S  O M A R  F E R R E I R A
GUICHÓN nac iona l idad  u ru -
guayo  de  54  años ,  d i vo r c i a -
d o  d e  p r o f e s i ó n  e m p l e a d o -
c h o f e r , /  J u b i l a d o  P o l i c i a l
d o m i c i l i a d o  e n  Av.  A r t i g a s ,
B a r r o s  B l a n c o s ,  C a n e l o -
n e s .  C L A U D I A YA N E T C I R É
C A B R E R A  n a c i o n a l i d a d
u r u g u a y a ,  d e  4 9  a ñ o s ,  s o l -
t e r a ,  e m p l e a d a  d o m é s t i c a ,
d o m i c i l i a d o  e n  L a u r n a g a
7 4 6 .  C a n e l o n e s .  M a r c e l o
C u r b e l o .  O f i c i a l  E s t a d o  C i -
v i l    3  P u b .  D e l   2 1 / 4 / 2 6  a l
2 3 / 4 / 2 0 2 6

LUCIANA CRIZ FERREIRA na-
c i o n a l i d a d  u r u g u a y a  d e  3 7
a ñ o s ,  s o l t e r a  d e  p r o f e s i ó n
e m p l e a d a  d o m i c i l i a d a  e n
L a v a l l e j a ,  B a r r o s  B l a n c o s ,
Canelones.  LUIS MARCELO
EIJO SEMPERENA  nacionali-
dad  u ruguayo ,  de  36  años ,
sol tero,  empleado,  domic i l ia-
do en Laval le ja ,  Barros Blan-
cos .  Cane lones.  Br ian  Fer r i
Of ic ia l  Estado Civ i l    3. Pub.
Del   20/4/26 al  22/4/2026

La ONU celebra la reapertura del estrecho de Ormuz

La posición de las Naciones
Unidas sigue siendo clara:
exigimos el restablecimien-
to íntegro de los derechos y
libertades de la navegación
internacional en el estrecho
de Ormuz, que deben ser res-
petados por todas las partes.
La Organización también sa-
luda el alto el fuego entre el
Líbano e Israel y pide su ple-
no respeto.

El Secretario General ha
acogido con satisfacción el
anuncio realizado el viernes
por Irán, según el cual el es-
trecho de Ormuz está total-
mente abierto a todos los
buques mercantes durante el
tiempo que reste del alto el
fuego entre Estados Unidos
e Irán, que entró en vigor el 8
de abril por un periodo de dos
semanas.António Guterres
«considera que se trata de
un paso en la dirección co-
rrecta. La posición de las
Naciones Unidas sigue sien-
do clara: exigimos el resta-
blecimiento íntegro de los
derechos y libertades de la
navegación internacional en
el estrecho de Ormuz, que
deben ser respetados por to-
das las partes», declaró su
portavoz en una nota de
prensa.Añadió que Guterres
seguía «apoyando plena-
mente los esfuerzos diplo-
máticos destinados a en-
contrar una solución pacífi-
ca al actual conflicto en

PASO  CARRASCO
OFICINA  Nº 4 2 0

MARCELO MAURENTE
C A P O  n a c i o n a l i d a d  u r u -
g u a y o  d e  54  a ñ o s ,  d ivo r -
c i a d o  d e  p r o f e s i ó n  e m -
p l e a d o  d o m i c i l i a d o  e n  B o -
l i v i a  2 5 5 1 ,
M o n t e v i d e o , M o n t e v i d e o .
A N A  L A U R A  D ` A L B O R A
H E L B L I N G   n a c i o n a l i d a d
uruguaya,  d e  52 a ñ o s ,  so l -
tera,  Lic.  en Enfermería,  d o -
m i c i l i a d a  e n  Bol iv ia,  Monte-
v ideo ,  montev ideo .  Rober to
Da Si lva.  Ofic ia l  Estado Civ i l
3  P u b .  Del  16 /4/26 al 2 0 / 4 /
2026

SALINAS
OFICINA  Nº 422

C I N T H YA G I M E N A G U E L E
R O D R I G U E Z  n a c i o n a l i d a d
u r u g u a y a  d e  3 6  a ñ o s ,  s o l -
t e r a ,  d e  pro fes ión  emplea-
d a  d o m i c i l i a d a  e n  c a l l e  4
P i n a m a r - P i n e p a r k ,  C a n e l o -
n e s .  L E O N A R D O  M AT I A S
OLIVERA DE VARGAS nacio-
n a l i d a d  u r u g u a y o ,  d e  3 6
años,  so l tero,  empleado,  do-
mici l iado en cal le 4, Pinamar-

Oriente Medio». «También
espera que esta medida, jun-
to con el alto el fuego, con-
tribuya a fomentar la con-
fianza entre las partes y a
reforzar el diálogo en curso,
facilitado por Pakistán», afir-
mó.

Alto el fuego entre el
Líbano e Israel

Por otro lado, el Secretario
General de la ONU ha aco-
gido con satisfacción el
anuncio de un alto el fuego
de diez días entre Israel y el
Líbano.Guterres «reafirma el
apoyo de las Naciones Uni-
das a todos los esfuerzos
destinados a poner fin a las
hostilidades y a aliviar el su-
frimiento de las comunida-
des a ambos lados de la Lí-
nea Azul» (que separa el Lí-
bano e Israel), dijo su porta-
voz, Stéphane Dujarric, en
una declaración a la prensa
publicada el jueves por la
noche.«El Secretario Gene-
ral espera que este alto el
fuego allane el camino para
las negociaciones y la ple-
na aplicación de la resolu-
ción 1701 (2006) del Conse-
jo de Seguridad, con vistas
a una solución a largo plazo
del conflicto», que enfrenta
a Israel y al movimiento
proiraní Hezbolá.El jefe de la
ONU «insta a todas las par-
tes a respetar plenamente el
alto el fuego y a cumplir con
sus obligaciones en virtud
del derecho internacional,

incluido el derecho interna-
cional humanitario, en todas
las circunstancias» y espe-
ra que «este acuerdo con-
tribuya a los esfuerzos en
curso en favor de una paz
duradera y global en la
región».El viernes, durante
una rueda de prensa,
Dujarric precisó que la coor-
dinadora especial de la ONU
para el Líbano, Jeanine
Hennis-Plasschaert, prose-
guía su misión de buenos
oficios ante todas las partes
implicadas con el fin de ayu-
darles a aplicar plenamente
la resolución 1701 con vis-
tas a un alto el fuego per-
manente.
Semanas de combates
El alto el fuego entró en vi-
gor a medianoche, hora de
Beirut, lo que supuso un res-
piro en las hostilidades tras
semanas de combates. El
viernes, sobre el terreno, las
organizaciones humanita-

rias informaron de que algu-
nas familias desplazadas
habían comenzado a regre-
sar a los suburbios del sur
de Beirut, así como al sur
del Líbano, incluidas algu-
nas zonas de las provincias
de Nabatieh y Tiro.«Según
nuestros socios y las auto-
ridades locales, se ha ob-
servado a miles de personas
dirigiéndose hacia el sur a
primera hora de esta maña-
na; las principales carrete-
ras estaban congestionadas,
especialmente cerca de las
localidades de Qasmiyeh y
Zefta, en el sur del Líbano, a
pesar de los considerables
daños sufridos por los puen-
tes y las infraestructuras ci-
viles», declaró el portavoz
del Secretario General.«No
obstante, nuestros colegas
humanitarios advierten de
que persisten los riesgos
para la seguridad de las per-
sonas, en particular debido

a la presencia de municio-
nes sin explotar en numero-
sas zonas residenciales de
las provincias del Sur y de
Nabatieh», añadió.Las nece-
sidades humanitarias siguen
siendo elevadas en el Líbano.
En todo el país, la población
civil sigue enfrentándose a
desplazamientos, al deterio-
ro de las infraestructuras y a
un acceso limitado a los ser-
vicios esenciales. Aproxima-
damente 1,2 millones de per-
sonas se han visto desplaza-
das durante la reciente es-
calada del conflicto.Los sis-
temas de salud están bajo
presión en toda la región.
Las agencias de la ONU
alertan sobre la persistencia
de riesgos sanitarios en
todo Oriente Medio, seña-
lando interrupciones en los
servicios, escasez de su-
ministros y una vulnerabili-
dad persistente entre las
poblaciones desplazadas.

© WFP/Alfredo Zuniga El programa de la ONU para el Desarrollo Familias desplazadas reciben refugio en el Camille Chamoun Sports City Stadium en Beirut,
Líbano.

P inepa rk .  Cane lones .  Ju l i o
Aqu ino.  Of ic ia l  Es tado Civ i l
3 Pub. Del  20/4/26 al 22/4/2026

ANABELLA PENÉLOPE GORRI
GÓMEZ nacional idad urugua-
ya  de  48  años ,  so l t e ra ,  de
profes ión Maestra domic i l ia-
d a  e n  C ó r d o b a  s / n  L o s
Titanes,  Canelones.  ALVARO
M A R T Í N  C O R D O N E S
G O N Z Á L E Z  n a c i o n a l i d a d
uruguayo ,  de  52  años ,  so l -
tero,  jub i lado,  domic i l iado en
Córdoba s/n Los Ti tanes.  Ca-
nelones.  Jul io Aquino.  Of ic ia l
Estado Civ i l    3 Pub.  Del   20/
4/26 al  22/4/2026

MARISA RODRIGUEZ ALVEZ
nacional idad uruguaya de 66
años ,  so l te ra ,  de  p ro fes ión
jub i lada domic i l iada en ca l le
4 Pinamar-Pinepark,  Canelo-
n e s .  W A S H I N G T O N
H U M B E R T O  G U E L E  D O S
S A N T O S  n a c i o n a l i d a d  u r u -
guayo,  de 72 años,  d ivorc ia-
do,  jub i lado,  domic i l iado en
ca l le  4 ,  P inamar -  P inepark .
Canelones.  Jul io Aquino.  Of i -
c ia l  Estado Civ i l    3 Pub.  Del
20/4/26 al  22/4/2026
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ORO para Uruguay en gimnasia artística

La celeste brilló en los Juegos Sudamericanos de
la Juventud con logró la plata por equipos
El equipo integrado por Isabella Marenco, Camila
Buck, Renata Rodríguez, Marindia Núñez y Luana
Grajales, dirigidas por Luciana Rodríguez y Eliana
Esposito, se subió al podio con 182.475 puntos,
detrás de Brasil (184.900) y por delante de Argenti-
na (179.650).
Sus puntajes:
• Salto: 47.950
• Barras asimétricas: 43.775
• Viga de equilibrio: 46.325
• Suelo: 44.425
 Todo en la Arena Roberto Durán de la Ciudad De-
portiva Irving Saladino.
En el all around, Marenco (48.650) se quedó con la
plata y Buck (47.000) con el bronce, solo por de-
trás de la venezolana Mía Garcés (49.200).
Detalle individual:

La celeste brilló en los Juegos Sudamericanos de la Juventud, fue plata por equipos

Marenco: • Salto: 12.425 • Barras: 11.250 • Viga: 12.700
• Suelo: 12.275
Buck: • Salto: 11.875 • Barras: 12.150 • Viga: 11.925
• Suelo: 11.050
Finales
Tres uruguayas aseguraron su lugar en finales por apa-
ratos las cuales se disputaron el sábado:
• Marenco: salto y suelo
• Marenco y Buck: barras asimétricas y viga
• Renata Rodríguez: suelo

Con apenas 15 años, Isabella Marenco brilló en suelo
con una demostración magistral para quedarse con la
medalla de oro
Sumó 12.525 puntos (4.800 en dificultad y 7.725 en
ejecución), superando a la venezolana Mía Garcés y a
la argentina Eugeni García.
En la misma final, Renata Rodríguez finalizó octava con
11.400. Fotos comité olimpico uruguayo


